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ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ANCUD 

ACTA SESION ORDINARIA Nº 84 

30 DE OCTUBRE DE 2023 
 

En Ancud, a treinta días del mes de octubre del dos mil veintitrés, se inicia la sesión ordinaria 

N° 84 del H. Concejo Municipal, siendo las 09:15 horas, con asistencia de los concejales 

señores Pedro Naguil Belmar, Rubén González Villar, Ruth Caicheo Caileo, Andrés 

Ibáñez Saldivia, Samuel Mandiola Lagos y Alex Muñoz Muñoz, que otorgan el quórum 

necesario. 

Presidió el alcalde titular don Carlos Gómez Miranda y actuó como ministra de fe la 

Secretaria Municipal doña Leyla Aguayo Valenzuela. 

Los temas a tratar, conforme a la tabla, son los siguientes: 

1. Aprobación acta sesión ordinaria N° 83 

2. Audiencia Escuela de Basquetbol Femenino 

3. Presentación Plan de Acción de cambio climático 

4. Aprobación costos operacionales y de mantención del proyecto “Adquisición de dos 

retroexcavadoras para la Ilustre Municipalidad de Ancud” 

5. Modificación de Ordenanzas Municipales 

6. Autorización suscripción convenios y contratos 

- Contrato Programa de Mejoramiento de Viviendas y Barrios Capítulo II: Proyectos 

para la vivienda, ampliación. Contrato de Construcción a ser suscrito entre la Junta 

de Vecinos Villa Bosque Chiloé, la Ilustre Municipalidad de Ancud y don Marcos 

Andrés Hernández Alvarado. 

7. Informes comisiones de trabajo concejo municipal 

8. Correspondencia 

9. Varios  

 

 

Se da inicio a los puntos: 

 

1. Aprobación acta sesión ordinaria N° 83 

Se aprueba el acta de la sesión ordinaria N° 83, habiéndose realizado previamente un breve 

resumen por la Secretaria Municipal, sin existir observaciones. 

 

Se abstienen de votar los concejales Samuel Mandiola y Ruth Caicheo por no haber 

estado presente en dicha sesión. 

 

El concejal Alex Muñoz pide un minuto de silencio por el fallecimiento de don Alonso 

Maldonado dirigente deportivo y ex funcionario municipal, persona que siempre estuvo al 

servicio de su comunidad de Fátima.  

 

Se realiza minuto de silencio. 

 

2. Audiencia Escuela de Basquetbol Femenino 

Expone doña Rosemary Rodríguez, acompañada de don Ramón Paredes, quienes se 

apoyan de la siguiente presentación. 
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El concejal Muñoz felicita a los expositores y el proyecto que se ha dado a conocer. Señala 

que cuando se habla de un desarrollo integral, es muy importante, pues permite apoyar a 

nuestras jóvenes en su futuro. Es importante cuando hay un trabajo serio, existiendo un 

sacrificio enorme para mantener esto. Hace referencia a un problema de los fondos del 

gobierno regional de proyectos deportivos, consulta si postularon y como les fue en ello.  

Don Ramón Paredes informa que este año no postularon a aportes gubernamentales, 

enfocándose en el apoyo de los padres y de los socios colaboradores. 

El concejal Muñoz ofrece su apoyo y si bien, no están considerados en el presupuesto 

2024, podrían considerarse en el saldo inicial de caja para la entrega de una subvención 

municipal que les permita desarrollar su plan de trabajo. Pide un acuerdo de recomendación 

para ello. 



 

 

13 

El concejal Ibáñez felicita a la organización y acota que podría trabajarse en la discusión 

del presupuesto, a fin de darle mayor seguridad y certeza a la organización, siendo 

complementario lo referente al saldo inicial de caja. 

La Secretaria Municipal somete a votación la recomendación realizada: 

El H. Concejo Municipal acordó recomendar al señor Alcalde que se pueda incorporar 

en el presupuesto municipal del año 2024 una subvención municipal para la Escuela 

de Basquetbol Femenino o, en caso de no ser posible, de considerarse este aporte 

en la distribución del saldo inicial de caja del año 2024. 

 

El concejal Ibáñez felicita la exposición y el trabajo que es conocido. Señala que existe un 

camino firme y serio, teniendo nuestra comuna una gran trayectoria en basquetbol 

femenino. Entrega su apoyo a la escuela de basquetbol, para poder darles la certeza en el 

presupuesto municipal 2024, quizás no con todas las expectativas que tienen pero si se 

pueda consolidar con un saldo inicial de caja. Consulta si las niñas pagan alguna 

mensualidad, membresía o captación con organizaciones o instituciones, como es el 

proceso de incorporación, mantención y como descubren a los futuros deportistas.  

Don Ramón Paredes informa que tienen cuatro pilares fundamentales y uno de ellos es el 

aporte de los apoderados, las niñas pagan una mensualidad de $20.000, existen niñas 

becadas donde se realiza un análisis con los padres la cual es libre mensualidad y viajes. 

En la captación de los niños se hace a través de encuentros deportivos, pero son pocos los 

colegios municipales que participan de estas actividades.  

El concejal Ibáñez les desea el mayor de los éxitos. 

La concejala Caicheo saluda y felicita a la Escuela de Basquetbol y a los padres que tiene 

un compromiso con sus hijas, no solo en un acompañamiento económico, sino también 

emocional, lo que ha permitido que se generen todos estos logros que se han dado a 

conocer. Indica que como concejales quisieran poder aportar a instituciones como estas, 

para que no sea una preocupación los gastos que deben asumir para el desarrollo del 

deporte. Indica que deberíamos comenzar a evaluar que los presupuestos municipales se 

elaboren y trabajen con perspectiva y equidad de género, lo que propone que se haga en 

nuestra comuna. Señala que el presupuesto municipal es una propuesta que realiza el 

señor Alcalde, debiendo trabajar los concejales en su discusión y posteriormente votarlo. 

Señala que esta escuela cumple con todos los méritos, pues su trabajo es reconocido y nos 

sentimos orgullosos de ver a estas jóvenes representando a nuestra comuna. Señala que 

de necesario que ellos consideren estos presupuestos anualmente, ellos lo harán. Felicita 

a las jugadoras, padres y entrenadores.  

El concejal González saluda y felicita don Ramón Paredes y a la directiva de la Escuela 

de basquetbol por el trabajo que han realizado con estas jóvenes. Señala que han 

demostrado el buen trabajo realizado, estando en deuda con ellos por el compromiso que 

tiene con el deporte, mostrando a nuestra comuna fuera de ella en distintas instancias. 

Espera se le pueda entregar los aportes que necesitan, compartiendo lo señalado por sus 

colegas, cree que es de vital importancia que quede la tranquilidad quedando reflejado en 

el presupuesto para el próximo año un aporte importante que pueda ayudar a apalear los 

costos de la organización; estima que debieran quedar en el presupuesto municipal como 

una subvención permanente, que les permita tener mayor seguridad. 

El concejal Naguil felicita a don Ramón por fomentar la participación de la mujer en el 

deporte, aplaude su perseverancia y entusiasmo por formar a estas jóvenes. En cuanto a 

su presentación realizada demuestra un orden y cohesión en el trabajo que han llevado 
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adelante. Manifiesta estar dispuesto para estimar alguna subvención para el club por lo 

anterior señalado.  

El concejal Mandiola felicita y destaca que hayan trabajado el año pasado sin ningún 

aporte gubernamental, solo con el empuje propio, siendo importante aportar a estas 

organizaciones. Señala que cuentan con su apoyo, que el presupuesto municipal tiene 

algunas inconsistencias, por lo que no puede comprometerse hoy con esta organización, 

pero si el discutirlo con sus colegas y recomendárselo. Reitera que hoy no tenemos un bajo 

presupuesto, el que debe saber desmenuzarse, no contando con la capacidad técnica para 

hacerlo, pero si pueden hacer proposiciones, señalando que presionaran para que esta 

institución este en el presupuesto del próximo año. 

El señor alcalde indica que se aportara el próximo año con una subvención, pidiéndoles 

que en ello estén tranquilos, señalando que se harán los esfuerzos para que pueda 

entregarse el apoyo que necesitan para que puedan continuar con su proyecto deportivo 

en beneficio del basquetbol y jóvenes deportistas.  

El concejal Mandiola aclara que como concejo municipal tienen clara la importancia del 

deporte en nuestra juventud, debiendo ser una prioridad el desarrollo deportivo. 

Don Ramón Paredes, indica que este proyecto lleva 15 años, agradeciendo el apoyo que 

se entrega desde el municipio. 

3. Presentación Plan de Acción de cambio climático 

Expone doña Teresita Alcántara, acompañada de don Alfredo Caro, Director de la 

DIMAO dando a conocer este último que se está trabajando en el documento final del plan 

de acción de cambio climático, en marco de un trabajo que está realizando la asociación de 

municipios de chile se seleccionó a la comuna de Ancud, es un plan que se ha coordinado 

desde la DIMAO, Comité Ambiental Municipal y la Oficina Técnica.  

Se muestra video sobre el cambio climático, el cual explica qué es, desde cuándo se ha 

incrementado y qué consecuencias trae.  
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Don Alfredo Caro informa que es un documento extenso, el que hará llegar para revisión 

de los señores concejales, para que posteriormente pueda ser aprobado. Informa que 

somos la primera comuna a nivel regional que está dando cumplimiento a esta normativa y 

la tercera a nivel nacional. Agradece el trabajo de la consultora y de la oficina técnica de la 

DIMAO a través de Valentina Jiménez. Señala que hay un trabajo intersectorial pendiente 

a realizar, para darle un mayor realce a este plan. Hace mención de la importancia de contar 

con este plan, para comenzar a trabajar y tener un punto de comparación en un par de años 

más. 

 

El concejal Naguil consulta con respecto a la evaluación que se hace del buzón ciudadano, 

donde se proponen necesidades, ideas y estrategias a nivel local para aportar al cambio 

climático. Consulta si hay alguna que le haya llamado la atención.  

 

Doña Teresita Alcántara indica que la ciudadanía está entendiendo la necesidad y señala 

que le llama la atención la necesidad planteada de contar con salud mental, los cual le 

pareció innovador al igual que el tema de infraestructuras.  

 

El concejal Naguil consulta en cuanto al desarrollo de las comunidades, consulta hacer 

para que las medidas de adaptación no impacten en la productividad y desarrollo 

económico de las localidades por ejemplo, en la recolección de algas, pues se está 

potenciando la siembra de pelillo.  

 

Doña Teresita indica que aquí hay varias cosas que vienen a interactuar, señala que en el 

área de trabajo transversal se estableció el trabajar acuerdos de producción limpia donde 

se pueden trabajar con ciertos sectores estratégicos, comenzando a través de un 

diagnóstico de las particularidades de cada sector para poder establecer en donde y en qué 
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condiciones, pero se deben seguir desarrollando diagnósticos y estudios, pero sin dejar de 

lado el desarrollo productivo local.  

 

La concejala Caicheo agradece la información entregada y el compromiso con esta 

materia a nivel mundial,  consulta sobre la seguridad alimentaria, conocimiento ancestral 

en cómo se le da relevancia a la protección de las fuentes naturales de agua, humedales, 

donde se siguen viendo intervenciones a estos con talleres mecánicos que atentan contra 

el medio ambiente.  Pide que estas instancias se den y la mayor cantidad de gente pueda 

participar. Indica que se habla de energías renovables, pero cuando se instalan parques 

eólicos no se consulta a la comunidad, se intervienen humedales, se tiene un parque eólico 

en la comuna de Dalcahue que rompió fuentes naturales de agua estos tema son tan 

importantes de poder seguir conversando, siendo los actores locales los que debemos 

evidenciar y dar el realce a los espacios que habitamos, siendo todos responsables de velar 

para lo que vamos a dejar a las próximas generaciones y no maquillar con bonitas palabras 

de cómo se puede producir y transformar en energía, ver desde fondo cual es el problema 

que se quiere abordar, y quienes serán los beneficiarios directamente, ya que son las 

grandes empresas que buscan lucrar con estos temas, son cosas a conversar y considerar 

a las comunidades indígenas.  Espera que las observaciones que puedan hacer llegar, 

puedan ser consideradas. Agradece la instancia y espera que a nivel país se siga dando la 

relevancia para lo que puedan transmitir y heredar a las nuevas generaciones. 

 

Doña Teresita Alcántara agrega que hay cosas que se quieren mejorar, pero recalca la 

importancia de partir con una base, es un plan que administrara el concejo quienes son los 

tomadores de decisiones en conjunto con la ciudadanía para que cada dos años puedan 

revisar y actualizar, sobre todo implementado.  

 

El concejal Muñoz agradece la presentación de Teresita, Alfredo y Valentina por el trabajo 

de que comuna de Ancud se estén tomando estos liderazgos en la región lo cual es muy 

importante, espera recibir más adelante el trabajo definitivo. Señala que le interesa como 

pueden mitigar el cambio climático, que vino para quedarse, consulta cómo se relaciona 

con el Plan de Emergencias Comunal y el COGRID, estando el plan obsoleto desde el año 

2018 y no habiéndose conformado el COGRID.  

 

El señor Alcalde informa que se está en proceso de formación, a la espera de clarificar 

algunas dudas ya que se señala que las municipalidades que no tengan creada con 

personal idóneo pudiesen postular al financiamiento de profesionales por tanto se tenía la 

duda de crear la instancia no les limitaba a la postulación de lo señalado.  

 

El concejal Muñoz indica que la actualización del plan de emergencias debe realizarse 

existiendo plazos fijados por ley. 

 

El señor alcalde agradece la participación. 

 

El señor Alcalde solicita autorización al concejo municipal para que puedan intervenir los 

dirigentes del colegio de profesores. Manifiestan su conformidad.   

 

Doña Pamela Carrasco indica que la semana recién pasada se aprobó una modificación 

presupuestaria para ir en beneficio del mes de junio de los trabajadores de educación. 

Consulta por qué se producen diferencias en el pago y si el concejo está en conocimiento 

de que se iban a aplicar estas diferencias. 
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Doña Guiannina Fuentealba, hache saber que en la sesión ord. 74 del 10 de julio hubo un 

consenso en el concejo municipal en que se acordó hacer el pago del mes de junio en varia 

cuotas, acordándose además que este pago se haría sin desmedro de los descuentos por 

paralización de actividades. Consulta si se va a respetar ese acuerdo y qué criterio se está 

aplicando para realizar este pago. Señala que es grave la diferencia de pago en los 

dirigentes del colegio de profesores, versus los dirigentes de los asistentes de la educación. 

Recuerda que el movimiento y paralización que ocurre, no fue antojadizo, existiendo 

situaciones extremas que les hicieron decidir tomar estas acciones, por lo que apela a la 

sensatez, existiendo familias que están sufriendo las consecuencias de no haber recibido 

pagos completos en algunos meses. Señala que las personas afectadas no solo lo han sido 

en términos económicos, sino también emocional y psicológica, porque el número de 

licencias psiquiátricas ha aumentado considerablemente. Informa que hay gente que está 

enferma aun con lo ocurrido. Pide se respeten los compromisos asumidos en este concejo 

municipal. 

 

El señor Alcalde informa que, respecto a lo aprobado por el concejo, fue el traspaso de 

recursos para pagar en porcentaje lo que alcance a la remuneración adeudada en el mes 

de junio, con una excepcionalidad, pues en reunión adoptada con los asistentes de la 

educación, se solicitó pagar a quienes no han sido reconocidos por el AP, EL 100% de los 

que se les adeudaba de junio. En segundo lugar, respecto a la consulta de la reunión que 

Guiannina menciona, no ha cambiado lo que allí expresó, ha hecho consultas al Ministerio 

de Educación, quien respondió que ellos no debían pronunciarse por ser un contrato entre 

privados, consultándose igualmente a la Contraloría, siendo la respuesta a la misma, 

faltando solo el pronunciamiento de la Dirección del Trabajo. Si no hay imposibilidad legal, 

el sigue manteniendo su posición en cuanto a pagar a todos. 

 

Doña Pamela Carrasco, consulta si cuando se tenga claridad de la legalidad del pago 

según pronunciamiento que llegue de la Dirección de Trabajo, se pronunciaran a la forma 

de pago si estas serán integras o no.  

 

El señor alcalde indica que el esperaba que no se pague hasta tener el pronunciamiento 

de la Dirección del Trabajo. Informa que fue a una reunión a la ciudad de Santiago y se 

reunió con el equipo técnico y jurídico de la DT, porque cuando hay una movilización por 

otros motivos es claro el descuento pero aquí existe una movilización por haber sido 

incapaces de haber pagado los sueldos líquidos y para qué decir de los sueldos brutos, su 

compromiso sigue vigente de pagar los sueldos líquidos a todo el personal haya trabajado 

o no.  

 

Doña Pamela Carrasco indica que esta situación le genera mucha desazón y molestia, 

pues le parece que no corresponde estirar un pronunciamiento sobre remuneraciones que 

se les adeuda a los funcionarios de educación desde el mes de junio. Indica que le parece 

irresponsable que se esté esperando ese dictamen para poder pagar, pues se está jugando 

con el patrimonio de los trabajadores y sus familias. Pide y exige el pronunciamiento del 

concejo municipal sobre estos actos. 

 

El señor alcalde indica que esta dilatación se da únicamente porque son recursos públicos 

los que se traspasan para pago y debe hacer la propuesta al concejo municipal teniendo la 

certeza que se puede cancelar aquello.  

 

El concejal Ibáñez indica que las excusas del señor alcalde ya los tienen agotados 

prácticamente a toda la comunidad, colocando en riesgo el patrimonio no solo de la 

Corporación y las dirigentes han sido claras que el alcalde podría estar incurriendo en 
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prácticas anti sindicales al pagar de manera diferenciada a distintos dirigentes sindicales. 

Señala que en realidad pareciera ser que se dio la orden de que algunos dirigentes se les 

paguen más y a otros menos, lo que corresponde a una práctica antisindical que debe 

denunciarse. Indica que no cree que el señor alcalde tenga dudas sobre ello, cuando 

aprueba un convenio colectivo entre el sindicato profesores y la Corporación Municipal, 

donde el directorio de la corporación también estuvieron de acuerdo a lo mencionando. 

Señala que le parece delicado lo que se haya hecho con su autorización, indicación o aun 

sin estar al tanto también tiene una responsabilidad,  pide se aclare cuál es la razón de ello. 

Respecto a lo que se está planteando de la deuda, comparte lo señalado por los dirigentes, 

en cuanto a que se debería estar cumpliendo de manera regular con la deuda y no le 

extraña que no se haya podido cumplir ya que ha sido la tónica de la administración del 

alcalde  de no cumplir y no tener la capacidad de gestión. La Superintendencia ha dejado 

claro cuál es el camino que debe llevar la educación pública en Ancud para que pueda 

cumplirse. Pide que por fin puedan conocer al directorio de la Corporación Municipal.  

 

El señor alcalde indica que el compromiso que hicimos se ha estado cumpliendo y el 

problema se dio este mes, por lo que pide que pasen de la Corporación a dar respuesta. 

 

Doña Lorena Romero, Secretaria General de la Corporación Municipal de Ancud, 

señala que los descuentos se hicieron en el mes de junio por paralización, lo que se hizo a 

través de la información que entregaron los directores de cada establecimiento educacional. 

Que haya diferencia de pago el día de hoy, depende únicamente de la particularidad de 

cada funcionario, en cuanto a su asistencia. Como Corporación han realizado los 

descuentos, pero en el mes de junio, si hoy hay alguien que no esté conforme con el pago 

se debe a una particularidad en especial administrativa, lo cual puede explicar el encargado 

de remuneraciones de la corporación.  

 

El concejal Ibáñez consulta qué pasa con el fuero. 

 

La Secretaria General indica que, para el mes de junio, se firmaron y pagaron las horas 

sindicales y gremiales. 

 

La Jefa de Personal indica que se hizo el reintegro de las horas gremiales y sindicales por 

paralización, desconoce en relación a los casos mencionados ya que tiene la resolución de 

pago que salió los primeros días de agosto.  

 

El concejal Ibáñez indica que eso no corresponde, existiendo dictámenes al respecto y hay 

derechos adquiridos por parte de los gremios de la corporación de Ancud que no permiten 

hacer ello, no son solo horas gremiales sino que permisos sindicales, siendo un tema 

amplio.  

 

Doña Guiannina Fuentealba indica que hay una diferencia notoria entre los dirigentes del 

colegio de profesores, siendo vergonzoso el cálculo que se está haciendo. Según lo 

mencionado por doña Lorena, se están aplicando los descuentos, sin aplicar lo aprobado 

por este concejo. 

 

La Jefa de Personal indica que la resolución y pago que se aplica a los dirigentes, son 

todas por igual. Las horas de gremios y sindicatos se hicieron y respetaron a todos por 

igual. Indica que desconoce qué ocurrió al respecto. En este caso, como lo dijo la secretaria 

general, los descuentos no se hicieron ahora, se hicieron en el pago del mes de junio, 

estando a la espera del pronunciamiento de la Dirección del Trabajo para poder retrotraer 

lo resuelto en junio. 
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El concejal Ibáñez indica que hay dos cosas a entender, primero cuando el descuento se 

hace el compromiso que se emana por propuestas del alcalde y ratificado por el concejo es 

que se iban a dejar sin efecto y segundo en las movilizaciones los descuentos no se le 

realizan a los dirigentes.  Señala que sigue sin entender con qué autorización se hacen 

esos descuentos. Consulta si se hizo la consulta al equipo jurídico para tomar esta decisión. 

 

Don Raúl Barría clarifica algunas cosas en términos generales, pues existen dudas en los 

procesos de pago, señala que se ha llevado un trabajo muy detallado y acucioso, 

información que fue requerida de igual forma por la Contraloría. Con respecto al mes de 

junio, se pagó en su oportunidad, el 32% de las rentas liquidas, habiéndose realizado todos 

los descuentos en dicho mes. Con esta operación, algunos no alcanzaron a recibir en el 

pago del mes de octubre, alguna diferencia, pues su diferencia estaba saldada en junio. Se 

debe separar entre lo que están 100% con sus remuneraciones normales y lo que han 

tenido un demo por medio, debe tenerse claro que las personas que tiene compartida su 

jornada de trabajo entre subvención regular, integración y CEP este último se ha ido 

pagando en forma íntegra por tanto las remuneraciones fueron pagadas oportunamente en 

los meses respectivos; hoy en la mañana le llama una docente señalando que no tenía 

dinero en su cuenta, porque su sueldo fue pagado con fondos CEP y de forma íntegra, en 

el área de remuneraciones están llanos a atender caso a caso, pues no son iguales uno 

con otro, por lo que se conversa en conjunto para que se vayan claros con lo que han 

recibido.  

 

Doña Guiannina Fuentealba indica que es difícil, llegar a acuerdo cuando los descuentos 

ya fueron realizados, está pendiente la retrotracción de aquello que se les adeuda, lo que 

se debe ver también es la diferencia de pagos de dirigentes sindicales,  hoy tienen colegas 

que han recibido cero pesos, lo que necesitan que se solucione de manera pronta.  

 

El señor Alcalde pide a don Raúl que se aborden esas situaciones con los trabajadores 

que están en esa situación. 

 

Don Raúl indica que siempre han estado con las puertas abiertas llanos a aclarar cualquier 

duda al respecto y no solamente con antecedentes verbales sino con documentos de 

respaldo.  

 

La Jefa de Personal indica que está el tema de los reintegros por tema de licencias 

médicas, cada persona es un caso a aparte, no puede encasillarse a todos en una misma 

situación. 

 

Doña Guiannina Fuentealba señala que el acuerdo fue pagarles a todos por igual, 

necesita saber si va a ser así. 

 

El señor Alcalde indica que se planteara al concejo municipal para poner en consideración 

esos recursos. 

 

La concejala Caicheo indica que fueron recomendaciones que fue ratificado por el señor 

Alcalde que los descuentos no se iban a realizar. Indica que no hay cabalidad en el 

cumplimiento de los compromisos asumidos, pues el 13 de octubre se indicó que el 10 de 

octubre y el 10 de noviembre, se aportarían los recursos,  pide que no se siga poniendo en 

duda el compromiso de los concejales para aprobar estos recursos que van a los 

trabajadores. 
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El señor alcalde indica que eso él no lo ha señalado. 

 

La concejala Caicheo indica que es eso lo que dicen los trabajadores, pide al señor Alcalde 

que mida sus palabras, estando ellos en el derecho de observar y dar su opinión, manifiesta 

que como concejo siempre ha estado dispuesto a apoyar con cada recurso y se pueda 

regularizar en parte las irregularidades que hay en contra de los trabajadores.  

 

Doña Pamela Carrasco señala que le parece vergonzosa esta situación, siendo una 

distopía política, señalando al señor Alcalde que se haga cargo de los compromisos 

asumidos. Consulta si la Jefa de la Corporación se manda solos, por qué se aplica un 

descuento que el señor Alcalde indicó que no lo haría. Señala que hoy hay familias que 

están viviendo con 70 mil pesos, lo que le parece irresponsable y pide que se deje de dilatar 

esto. Pide que no se insulte a la inteligencia de los trabajadores, pidiendo que se termine 

con esto de una vez. 

 

Doña Guiannina Fuentealba consulta al señor Alcalde si la disposición de recursos se 

puede aprobar en esta sesión. 

 

El señor Alcalde indica que eso se hará al entregar la modificación presupuestaria. 

 

El concejal Muñoz indica que le parece indigno que se estén aplicando descuentos y 

agrega que ellos como concejales han votado de buena fe para la aprobación de recursos, 

serian cancelados a los trabajadores a todos por igual y sin descuentos señala que no hay 

funcionarios de primera y segunda clase, entendiendo que lo que les queda es aprobar 

teniendo a la vista a planilla de pagos a cada funcionario a quien se le adeuda recursos, 

pues el ya no está dispuesto a traspasar recursos que no vayan a todos, discriminándose 

a dirigentes de un sector. Pide un compromiso del señor Alcalde para saldar todo lo que se 

adeuda a los trabajadores, acompañado de una planilla con el detalle del pago a cada 

trabajador.  

 

El señor alcalde indica que su compromiso ya lo ha dado a conocer al inicio de este punto 

lo que se verá plasmado al entregar la modificación. 

 

La Jefa de Personal indica que al equipo jurídico no se le hizo las consultas, pero si se 

consultó a la Dirección del Trabajo. Señala que la paralización no es de carácter legal es lo 

que establece la ley; siendo una paralización por el no pago de remuneraciones liquidas, 

explica que los procesos no se hicieron dentro de una negociación colectiva porque no 

tenían nada que ver con lo mencionado anteriormente, por las consultas previas se 

respetaron las horas sindicales. En cuanto a las personas que no están siendo reconocidas 

por el AP  no pueden entregar el trabajo convenido porque no tienen la administración del 

área de educación por ende el lugar que se utilizaba como bodega los trabajadores lo están 

utilizando, pero se está viendo el cómo subsanar a la brevedad el reconocimiento.  

 

El concejal Ibáñez señala que claramente hay dirigentes a los que se les pago la totalidad 

y a otros no, lo cual plantea en base a la información que le ha llegado.  

 

La Jefa de Personal indica que los dirigentes de los asistentes de la educación, no 

estuvieron paralizados, por lo tanto, no existieron descuentos. Pide ser específicos pues la 

información que entregaron los directores de los establecimientos es que estuvieron 

trabajando. 
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El concejal Ibáñez pide no confundir las cosas por se confunde el fondo, solo se está 

refiriendo al acto gremial, dirigentes sindicales, no cree que los directores de los 

establecimientos hayan acreditado que los dirigentes sindicales y asistentes hayan estado 

cumpliendo sus funciones ya que ellos también estuvieron movilizados. Señala que puede 

entender la diferencia entre paralización legal e ilegal, pero hay dictámenes y evidencia 

explicita como por ejemplo CONFUSAM Atención Primaria funcionarios públicos  que no 

tienen derecho a negociar colectivamente, no existiendo descuentos para ellos. Lo que no 

entiende es que haya diferencias entre dirigentes en una misma movilización. 

 

La Jefa de Personal indica que la información que se recibió para los descuentos, lo 

entregó cada director de establecimiento, cuestionar aquello, es cuestionar el trabajo que 

ellos realizaron.  

 

El concejal Ibáñez manifiesta que los errores tienen costo y los cuales terminan pagando 

el patrimonio de la corporación y municipio.  

 

La Jefa de Personal indica que desconoce el monto pagado a cada uno de ellos, lo que 

llegará a revisar.  

 

El señor Alcalde indica que le interesa es que pueda hacer llegar la información con 

exactitud y corrigiendo si hay error en los pagos que se han hecho hasta el momento.  

 

La Jefa de Personal señala que hará llegar de manera formal las resoluciones y 

comprobantes de cada persona al concejo municipal.  

 

4. Aprobación costos operacionales y de mantención del proyecto “Adquisición 

de dos retroexcavadoras para la Ilustre Municipalidad de Ancud” 

Expone don Pablo Rehbein, funcionario de la Dirección de SECPLAN, quien da a 

conocer la propuesta apoyándose de la siguiente presentación: 
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La concejala Caicheo consulta si esto es aprobado, cuándo se aprobará, si es en abril del 

próximo año. 

 

Don Pablo Rehbein indica que se adquirirían en abril del próximo año, debiendo pasar este 

año por el CORE existiendo posibilidades de adjudicarnos este proyecto. 

 

El concejal Muñoz consulta si esto se postula a la circular 33 y por qué no se vio la 

postulación de un pull completo de maquinaria. 

 

Don Pablo Rehbein responde que está elaborando un proyecto de renovación de tres 

camiones tolvas y dos excavadoras.  

 

El concejal Ibáñez señala que es muy necesaria la maquinaria, existiendo muchos 

requerimientos. Consulta qué plazos existían para presentar este proyecto. 

 

Don Pablo Rehbein señala que este proyecto tiene como 8 o 10 meses, pero este proyecto 

tuvo 2 veces observaciones, ya que el ser una adquisición el pull de maquinaria tiende a 

aumentar por ello habrá más observaciones que una renovación, ya que es más difícil de 

justificar aumentar el parque automotriz que renovar; señala que se podría haber aprobado 

antes, pero los costos podría haber variado y para evitar ello se prefirió a que este todo casi 

listo en el GORE para pasar al concejo municipal.  

 

La Secretaria Municipal somete a votación la aprobación de los costos operacionales y de 

mantención propuestos: 

El H. Concejo Municipal acordó, por la unanimidad de sus integrantes, aprobar el 

compromiso de financiamiento de los costos de operación y mantención 

correspondientes al proyecto “Adquisición de dos retroexcavadoras para la Ilustre 

Municipalidad de Ancud”, código BIP 40041565-0. 

Costos Anuales de Operación, Mantención y Costo Total 

    

Año Operación Mantención Costo Total 

1 $58.372.911   $17.680.139   $76.053.050  

2 $58.372.911   $17.680.139   $76.053.050  

3 $58.372.911   $17.680.139   $76.053.050  

4 $58.372.911   $17.680.139   $76.053.050  

5 $58.372.911   $17.680.139   $76.053.050  

6 $58.372.911   $17.680.139   $76.053.050  

7 $58.372.911   $17.680.139   $76.053.050  

8 $58.372.911   $17.680.139   $76.053.050  

9 $58.372.911   $17.680.139   $76.053.050  

10 $58.372.911   $17.680.139   $76.053.050  

 

 

5. Modificación de Ordenanzas 

Expone don Rafael Álvarez, funcionario de Asesoría Jurídica, quien da a conocer que 

fue despachada al concejo una serie de proyectos de modificación de ordenanza municipal 

entre ellas la N°6- N°21 – N°13 y N° 15,  hace aclaración de minuta de ordenanzas de feria 

y mercado, a la que debe agregarse la disminución de valor del derecho de uso de locales, 

lo cual detalla.  
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El concejal Muñoz consulta si continuara la tarifa invierno – verano y en cuanto a eso 

también ira la rebaja. 

 

Don Rafael responde que la feria tiene una sola tarifa y el mercado tiene una tarifa 

diferenciada con temporada alta y baja, en esta etapa se define, no se varia la fórmula de 

pago porque ello requiere un consenso con los locatarios y concejo. 

 

El concejal Muñoz consulta si se seguirán entregando permisos en el estacionamiento de 

la feria municipal o si quedaran como estacionamiento para los usuarios. 

 

Don Rafael indica que se tendrá oportunidad de revisar más a fondo con el texto, pero más 

allá del aumento de fiscalización, la respuesta está asociada con la modificación del art. 74, 

pues se ha querido homologar el valor de estacionamiento para poder concesionar el 

estacionamiento quedando al servicio de la comunidad.  

 

El concejal Muñoz consulta y manifiesta sería bueno ubicar a las personas con ventas de 

productos para festividades de fin de año con el objetivo de ordenar.  

 

Don Pedro Subiabre informa que allí siempre se entregan permisos para navidad y año 

nuevo, pero no en el estacionamiento de la feria municipal. 

 

El concejal Mandiola consulta cuál es el monto total que deja de percibir el municipio por 

estos ingresos.  

 

Don Rafael indica que eso es algo que se tomó en consideración, pues los últimos 2 años 

se contó con el 50% de los ingresos por la rebaja por pandemia. Al término de la alerta 

sanitaria, se volvió al pago completo, generándose dificultades por el pago. 

 

Don Pedro Subiabre indica que en la feria se dejaría de percibir mensualmente $ 1.166.233 

y en el mercado se dejaría de percibir $ 559.398 mensual.  

 

El concejal González indica que hay un descuento del 10% de locales de feria y mercado, 

consulta si existe una diferencia entre ellos.  

 

Don Pedro Subiabre indica que pescadería en el mercado paga $ 37.099 mensuales y en 

la feria paga $ 69.867. 

 

El concejal González indica que se refirió al termina municipal que tiene un área de 

estacionamiento, consulta. 

 

El Sr. Rafael señala que también tiene un costo, se ubica por calle Aníbal Pinto, lo que no 

aparece ya que es una ordenanza distinta.  

 

El concejal Mandiola consulta si estas rebajas se consideraron en el presupuesto 

municipal, lo que significaría mayores costos para el municipio. 

 

El señor Alcalde responde no tener claridad si se aplicó el 100%  de los recursos que 

correspondía a la ordenanza o el proyecto solo se hizo con el porcentaje que se estaba 

cobrando, indica que consultará de inmediato. 

 

La concejala Caicheo indica que se verían los estacionamientos de la feria, consulta si eso 

se concesionará. 

 

Don Rafael indica que es lo que se espera, debiendo previamente homologarse el precio. 
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La concejala Caicheo consulta sobre la diferencia que existe en los cobros en feria y 

mercado municipal, desde cuando esta aquella ordenanza. 

 

Don Rafael Álvarez informa que la ordenanza se encuentra desde el año 2006, la cual ha 

sido modificada en varias oportunidades.  

 

El señor Alcalde indica que los valores son bajos y ellos tienen dos pagos uno es en 

temporada alta y el otro es de temporada baja, y aunque se aplique la temporada 

primeramente mencionada estarían pagando bastante menos que en la Feria Municipal.    

 

Don Pedro informa que en la feria municipal un local de chacarería $45.731 y  en el 

mercado un local de chacarería paga $ 32.666 y quedaría en $ 29.399. 

 

La concejala consulta como se evalúa esto. 

 

Don Pedro Subiabre informa que es por ubicación y movimiento que se produce 

generalmente es en la Feria.  

 

La concejala Caicheo consulta si se ha hecho algún catastro sobre eso. 

 

Don Pedro Subiabre indica que en cuanto a chacarería quedaría uno solo en el Mercado 

Municipal por que no da.  

 

El señor Alcalde informa que el presupuesto se hizo considerando el 50% que estaban 

pagando. Hace mención de su propuesta al concejo de bajar a la Feria el 10% y mantener 

los valores del Mercado, con excepción de las cocinerías y restaurantes que habría una 

baja igualitaria para los locatarios de la Feria y Mercado, teniendo presente que las tarifas 

que se cancelan son bastante altas.  

 

El concejal Mandiola indica que los ingresos en el mercado municipal no financian los 

gastos del mismo, no siendo así en el caso de la feria municipal que es más equilibrado en 

ello. 

 

La Secretaria Municipal a votación las modificaciones a las ordenanzas de funcionamiento 

de la feria y mercado municipal: 

El H. Concejo Municipal, por la unanimidad de sus integrantes, acordó aprobar la 

modificación de la Ordenanza Municipal N°6 sobre funcionamiento del Mercado 

Municipal de Ancud en los términos que a continuación se indican: 

a) Modifíquese el artículo 45, disminuyendo el valor del derecho por uso de 

locales destinado a restaurant o cocinería de un 25%. Esta disminución será aplicable 

a todos los locatarios de los locales referidos, sin distinción respecto de la forma de 

adjudicación del respectivo local. 

 

En el mismo acto, se autorizó a refundir el texto de la ordenanza. 

 

El H. Concejo Municipal, por la unanimidad de sus integrantes, acordó aprobar la 

modificación de la Ordenanza Municipal N°16 sobre Funcionamiento de la Feria 

Municipal en los términos que a continuación se indican: 

a) Modifíquese el artículo 47, disminuyendo el valor del derecho por uso de 

locales en un 10%, con excepción de aquellos destinado a restaurant o 

cocinería quienes tendrán una disminución de un 25%. Esta disminución será 

aplicable a todos los locatarios, sin distinción respecto de la forma de 

adjudicación del respectivo local. 
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b) Modifíquese el artículo 47 el derecho por uso de mesones estableciéndose un 

cobro de 0,02 UTM por día. 

c) Modifíquese el artículo 60, estableciéndose el valor del derecho por 

estacionamiento en $20 por minuto. 

d) Modifíquese el 74, agregando un inciso segundo en los siguientes términos: 

“En caso de disponerse la concesión de los estacionamientos, actuará como 

Unidad Técnica la Dirección de Tránsito y Transporte Público”. 

 

En el mismo acto, se autorizó a refundir el texto de la ordenanza. 

 

El funcionario don Rafael Álvarez expone la propuesta de modificación de la ordenanza 

municipal Nº 21 sobre determinación de las tarifas y cobro de derechos por el servicio de 

agua potable y alcantarillado en Villa Chacao, lo que se remitió previamente a los señores 

concejales. 

 

Don Patricio Rivera indica que este trabajo se hizo con jurídica, informando que el agua 

potable está funcionando bien, haciéndose mejoras. Menciona problemas eléctricos que 

existían los que fueron abordador por el señor alcalde con SAESA y que se están 

solucionando.  

 

El señor Alcalde indica que don Patricio había propuesto aumentar el IPC lo que en los 

últimos años no se ha hecho, pues lo que hoy se paga por consumo, permite tener ingresos 

versus gastos a la par, debiendo abordarse con otro presupuesto. En ese sentido, 

concordamos en mantenerlo por todo el año 2024 y si se requiere por mantención o falla 

de algún instrumento del agua potable de Chacao, ser nosotros como municipalidad 

quienes aportemos. 

 

El concejal Muñoz indica que las palabras de don Patricio lo deja más tranquilo, sabe que 

el año anterior se tuvieron varios inconvenientes y se debe colocar acento en cómo se 

proyectara el agua potable de aquí en adelante.  Consulta si para poder invertir, allí puede 

ingresar recursos de la DOH. 

 

Don Patricio Rivera informa que por decisión del señor alcalde se invirtió en un sistema 

de punteras para tener estanque exclusivo para camiones aljibes de bomberos y de esa 

forma la localidad no se vea perjudicada con la presión, instalándose un estanque para uso 

de Bomberos.  

 

El concejal Mandiola solicita tener la certeza para que con el monto que está ingresando, 

se puede mantener la planta, porque quizás la situación no da para que se pueda aumentar 

el monto, le preocupa ello y cree que se pudiese hacer una encuesta a las personas.  

 

Don Patricio Rivera indica que el servicio no se ah descontinuado por problemas en la 

planta, las veces que se ha dado ha sido por problemas externos, como el caso de lo 

ocurrido con SAESA. Ya que no se tienen equipos de respaldo, ingreso al alcalde posterior 

a una reunión para que compraran equipos eléctricos para casos de emergencia. Señala 

que en los 43 años que lleva allí, jamás se ha pedido un peso a la municipalidad y en la 

actualidad se está financiando, no crea grandes utilidades, pero si se financian bien. 

 

El concejal Mandiola indica que se puede mejorar un servicio si se tiene mayor capacidad 

de intervenir, no es problema externo que se corte la Luz porque hay varios APR que si 

cuentan con equipos electrógenos.  Señala que no está completamente de acuerdo con 

esta modificación, habría más de una familia estar de acuerdo de evaluar si hay como 

contraparte un proyecto de ampliación o sistema de respaldo y ver cuánto costaría 

presentando a la comunidad.  
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Don Patricio Rivera indica que el proyecto de mejora se está elaborando en ese sentido 

se incluyen las ampliaciones e incluir a las casas que no cuentan con agua.  

 

El concejal Mandiola indica que el arranque en un APR es mucho más caro, pero estima 

que debe evaluarse para ser un sistema robusto. 

 

La concejala Caicheo indica que recuerda una comisión de obras que se realizó en el 

lugar, existiendo la inquietud en poder ampliar la red, consulta si eso se está trabajando, 

porque se veía el aumento de nuevos arranques y vecinos que han llegado a sectores 

aledaños. 

 

Don Patricio Rivera informa que se está trabajando en ese proyecto, la DOH ha estado 

realizando algunas observaciones las que están siendo abordadas por el municipio. Indica 

que hay muchos APR en Ancud, pero cada vez que hay un incendio en Caulín o en Punta 

Chilen – Manao Recurren a Chacao, lo cual es un alto costo que tiene que asumir la 

municipalidad por los gastos que estos atribuyen.  

 

El concejal Naguil consulta si se puede hacer algún trabajo con los Comités aledaños para 

ver la posibilidad de que ellos pudiesen aportar; consulta también si se priorizaran a los 

residentes permanentes en el sector por sobre los que residen de forma temporal. 

 

Don Patricio Rivera informa que cada vez que se hace un proyecto se contempla a 

población instalada y se proyecta a quince años; referentes a los APR cercanos de Chacao 

tendrían que ejecutar lo mismo que hizo el municipio, hacer un estanque de regulación en 

algún punto de la red y tener acopio con esta forma se atacaría mejor un incendio.  

 

El concejal Naguil indica que allí se debe trabajar en la reutilización del agua. 

 

La Secretaria Municipal somete a votación la modificación de la ordenanza municipal Nº 

21: 

El H. Concejo Municipal, por la unanimidad de sus integrantes, acordó aprobar la 

modificación de la Ordenanza Municipal N°21 sobre Determinación de las Tarifas y 

Cobro de Derechos por el Servicio de Agua Potable y Alcantarillado en Villa Chacao, 

Comuna de Ancud, en los términos que a continuación se indica: 

a) Modifíquese en el artículo Primero Transitorio en su inciso primero, 

reemplazando la fecha “31 de diciembre de 2020” por “31 de diciembre de 2024”. 

b) Modifíquese en el artículo Primero Transitorio en su inciso segundo, 

reemplazando la fecha “31 de diciembre de 2018” por “31 de diciembre de 2024”. 

c) Modifíquese en el artículo Primero Transitorio en su inciso tercero, 

reemplazando el costo de arranque de “$170.000” por $212.000” y la fecha “31 de 

diciembre de 2018” por “31 de diciembre de 2024”. 

d) Modifíquese en el artículo Segundo Transitorio la referencia a la fecha “enero 

de 2021” por “enero de 2024”. 

 

En el mismo acto, se autorizó a refundir el texto de la ordenanza. 

 

Don Rafael Álvarez expone la propuesta de modificación a la ordenanza municipal Nº 13, 

la que previamente se hizo llegar a los señores concejales. 

 

La Secretaria Municipal somete a votación la modificación de la ordenanza municipal Nº 

13: 

El H. Concejo Municipal, por la unanimidad de sus integrantes, acordó aprobar la 

modificación de la Ordenanza Municipal N°13 sobre Derechos Municipales por 

Concesión, Permisos y Servicios, en los términos que a continuación se indican: 
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a) Modifíquese el Artículo 35, en su numeral 12, reemplazando el texto por el 

siguiente: “Instalación de taca-taca, autitos de entretención, bicicletas u otros 

juegos similares, por unidad” y aumentando el cobro: de “10% UTM” a “15% 

UTM”. 

 

b) Modifíquese el artículo 37 incorporando los siguientes numerales: 

8.- Certificado de informaciones previas (CIP) 50% UTM 

9.- Certificado de experiencia profesional o de empresa 50% UTM 

 

c) Modifíquese el artículo 37 aumentando el derecho asociado al numeral 3.- 

“Certificados de cualquier naturaleza con excepción de los que la ley o el 

Reglamento declaren exentos de pago; con visita a terreno.” a 50% UTM y el 

derecho asociado al numeral 4.- “Certificados de cualquier naturaleza con 

excepción de los que la Ley o el Reglamento declaren exentos de pago; sin 

visitas a terreno.” a 25% UTM 

 

d) Modifíquese el Artículo 45, rebajando el cobro contemplado en su numeral 1: 

“Por copia autorizada, cada hoja” de “1 UTM” a “1% UTM”. 

 

6. Autorización suscripción convenios y contratos 

Expone este punto don Rafael Álvarez, funcionario de la Dirección de Asesoría 

Jurídica, quien da a conocer el contrato de construcción por el programa mejoramiento de 

vivienda y barrios capitulo II proyecto para la vivienda ampliación, suscrito entre la JJVV 

Villa Bosque Chiloé y la I. Municipalidad de Ancud; también se asoció un contrato de 

prestación de servicios.  

 

La Secretaria Municipal somete a votación la aprobación de la suscripción del contrato: 

El H. Concejo Municipal, por unanimidad de sus integrantes, acordó autorizar la 

suscripción del contrato de construcción del programa mejoramiento de viviendas y 

barrios, capítulo II: Proyectos para la vivienda ampliación, a ser suscrito entre la 

Junta de Vecinos Villa Bosque Chiloé, la Ilustre Municipalidad de Ancud y el 

contratista don Marcos Andrés Hernández Alvarado, que considera un precio total de 

3.670 Unidades de Fomento y un plazo de ejecución de las obras de 364 días corridos 

a partir de la fecha de entrega de terreno. 

 

 

7. Informes comisiones de trabajo concejo municipal 

La Secretaria Municipal informa que no hay informes de comisión para dar a conocer. 

 

8. Correspondencia 

La Secretaria Municipal, señala que la correspondencia fue remitida a los correos 

electrónicos de los señores concejales, por lo que dará lectura resumida: 

• Ord.N° 066 de fecha 12 de octubre de 2023, Cuerpo de Bomberos de Ancud, solicita 

fiscalización. 

• Solicitud presupuesto Caulin Metal fest XIII 2024 de echa 25 de octubre de 2023. 

• Carta de fecha 24 de octubre de 2023; Club Deportivo Pudeto, solicita estadio 

Pudeto. 

• Of. N° 017 de fecha 24 de octubre de 2023; Fundación Chilwe, solicita audiencia. 

• Carta de fecha 24 de octubre de 2023; Mauricio Soto Ruiz, solicita apoyo para 

actividad deportiva. 

• Carta de fecha 24 de octubre de 2023; Asociación de Futbol Amateur Ancud, solicita 

audiencia. 



 

 

39 

• Carta de fecha 23 de octubre de 2023; Escuela de Futbol Cobresal, solicita 

audiencia. 

• Carta de fecha 20 de octubre de 2023; Ruth Garcés Flores, Club Atlético Ancud 

solicita audiencia. 

• Carta de fecha 26 de octubre de 2023; jefe departamento Gestión Ciudadana, 

informa respecto a derivación y respuesta a otorgar por presentación realizada. 

 

El concejal González consulta si se otorgará audiencia a AFA. 

 

El señor Alcalde informa que sí, pero se evaluara la fecha dado que hay organización 

antes.  

 

 

9. Varios  

 

El concejal Mandiola expone sus varios: 

- Consulta sobre solicitud de fiscalización sobre programa AGL 2021 requerido a la 

Dirección de Control Interno. 

El señor Alcalde informa que se realizó un pre-informe por la Unidad de Control, la 

Corporación habría respondido por tanto en los próximos días el concejo tendrá la 

información en su poder.  

- Consulta sobre definiciones a realizar respecto a auditoria sobre la Municipalidad y 

Corporación. Propone que el periodo sea de julio 2021 y que sean las dos las 

auditorias que se realicen, el financiamiento es lo que tendrá que ver la 

administración.   

La Secretaria Municipal somete a votación la propuesta en la definición del período a 

auditar y el presupuesto con el cual se pagarán la contratación de estas auditorías: 

El H. Concejo Municipal, por la unanimidad de sus integrantes,  acordó que el período 

a contemplar en la contratación de la auditoría externa que evalúe la ejecución 

presupuestaria y el estado de situación financiera del municipio y de la Corporación 

Municipal de Ancud para la Educación, Salud y Atención al Menor, sea a partir del 01 

de julio de 2021 y hasta el 30 de octubre de 2023, estableciendo además que se pagará 

con presupuesto municipal la auditoría que se realice sobre ambas instituciones. 

- Consulta sobre nombramiento de Directora del Departamento de Salud Municipal. 

Consulta si la Asociación 2 les hizo llegar el nuevo dictamen. 

El señor alcalde indica que a él no le ha llegado. 

El concejal Mandiola indica que el dictamen ratifica lo expuesto en el dictamen 

anterior. Indica que solicitará que se le haga envío de ello a todo el concejo y 

consulta si eso hará que se tome una decisión. Indica que la asignación de 

responsabilidad es algo que no se debería estar dando.  

El señor alcalde indica que, si la resolución es como la señalada por el concejal, se 

retrotraerá la decisión y poner todo en su lugar como corresponde.  

El concejal Ibáñez da lectura a extracto del dictamen, que deja claro lo que han 

estado manifestando, señala que quedan a la espera de la decisión que tome el 

señor Alcalde. 

El concejal Mandiola señala que le preocupa la asignación que se está pagando y 

que no tiene sustento. 
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La concejala Caicheo expone sus varios: 

- Se refiere a campaña que están realizando las seleccionadas de futbol femenino de 

Ancud, relacionado a cómo financiar implementación deportiva y traslado, pide que 

el encargado de la oficina de Deportes les pueda indicar de qué forma se les está 

apoyando como municipio. Deja esa inquietud y espera tener noticias sobre ello, 

pues lo siente como un menoscabo a las mujeres de Ancud. 

- Señala que les ha llegado una solicitud del Club Deportivo Atlético Seminario 

quienes están pidiendo un aporte para poder viajar a Coyhaique, pide se le dé 

respuesta sobre ello. 

El concejal González indica que es importante que la AFA pueda tener un aumento 

en la subvención pues el futbol femenino es parte de ella, por tanto no se puede 

creer que con la misma subvención se podrá mantener a las selecciones adulta, 

juvenil y femenina, sugiere al señor alcalde citar a una reunión para abordar el tema 

al respecto. En cuanto al Seminario también se tiene a un club que les representara 

en una competición nacional y ellos necesitan que se les pueda considerar en el 

presupuesto, espera que se pueda canalizar con el encargado de deportes.  

El señor alcalde informa que se reunió con la AFA comprometiendo una respuesta 

a mediados de mes, lo que dependerá de los flujos de cajas que se tengan. Se 

acordó hacer una visita al grupo de damas de la AFA. 

La concejala Caicheo solicita que mientras eso se concreta, se pueda acompañar 

y apoyar a través de colaciones u otros.  

- Consulta si tiene pensado presentar el protocolo de detección y prevención sobre 

vulneración de derechos. 

El señor alcalde informa que está considerado en la segunda semana de 

noviembre. 

- Consulta sobre corte de pilones en ex cancha de huasos y frente a Chilolac, qué se 

está viendo al respecto, pues las personas que viven allí estarían quedando sin 

abastecimiento de agua. Consulta de qué forma se está abordando. 

El señor Alcalde informa que se procedió al corte después de haber intentado en 

varias oportunidades convocarles para saber quiénes estaban conectados y ver su 

situación económica, no hubo respuesta y cuando se cortó el agua, vino mucha 

gente, reuniéndose con los afectados se ha llegado a un acuerdo para que siga 

funcionando, existiendo una deuda millonaria, en ex línea férrea había una sola 

persona adulto mayor conectado, se han organizado y están llevando adelante 

trabajos de mejoramientos de la red.   

- Manifiesta su malestar por declaración pública por los días de licencia que tomo la 

concejala, pues cuando se habla de temas de salud, se debe ser cuidadoso. Indica 

que falto poco para que se exponga su diagnóstico. Indica que cada vez que ella ha 

faltado a sesión, ha sido por fuerza mayor. Pide se tenga la delicadeza y cuidado 

con ello. 

El concejal Ibáñez se suma a lo señalado por la concejala Caicheo, señala que él 

sabe muy bien lo que ha tenido que vivir durante este tiempo y le pide al señor 

Alcalde que cuando tenga algo que decirle se comunique directamente con él.  

El señor Alcalde indica que revisará las declaraciones, consulto a secretaria 

municipal hasta cuando estarían con licencia médica los concejales, incluso los 

medios de comunicación fueron bastantes insidiosos para que entrara a cuestionar 
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las licencias, cosas que no hizo, ya que estas estaban dadas por un profesional y 

ejemplifico su licencia la cual si se cuestionó. Señala que la información que le 

entregó no tiene nada de ilegal, no paso a llevar la privacidad de alguien e indica 

que los medios consultaron cuando se reuniría el concejo, en el caso del concejal 

Mandiola indicó que no había llegado la licencia médica o certificado, pero que si la 

secretaria municipal se habría contactado con el concejal.  

La concejala Caicheo indica que debe ser cuidadoso e indica a la comunidad que 

somos personas, que cualquiera de nosotros puede enfermarse. 

El concejal González indica que, en lo personal, nadie cuestionó la licencia médica 

del señor alcalde cuando estuvo enfermo, lo que sucedió en aquella oportunidad fue 

que aproximadamente el alcalde se ausento en varias sesiones tanto ordinarias 

como extraordinarias y se generó que en algunas estuvo con licencia y otras con 

audiencia, en esta última si cuestiono.  

El señor Alcalde indica que la única reunión en la cual estuvo de cometido de 

servicio fue una sesión ordinaria que se ausento fue cuando tubo audiencia con el 

Director de Presupuesto del Ministerio de hacienda por el tema del Leaseback. 

  

El concejal Muñoz expone sus varios: 

- Señala que se debe ser cuidadoso, solidariza con sus colegas cuando hay un tema 

de salud, pues está por sobre todas las cosas, al igual que la familia. Indica que 

conoce lo han tenido que pasar sus colegas y así también solidarizo en su momento 

con el señor Alcalde. 

- Consulta en qué situación están los trabajos de la plaza de armas de Ancud. 

El señor Alcalde informa que tomo conocimiento extraoficialmente que se 

entregaría esta semana, desconoce si se quiere hacer alguna ceremonia de parte 

del SERVIU.  

- Consulta que pasara con los locales de venta, si se volverán a reubicar. 

El señor Alcalde indica que los locales quedaran donde están. 

El concejal pide que se aprovecha esta instancia para regular los permisos que se 

otorgan. 

El señor Alcalde indica que se tendrán los cuidados pertinentes para no invadir 

dicho espacio, siendo difícil que se autoricen actividades todos los días. Nuestra 

intención es que la gente pueda venir a la plaza de armas a distraerse, pudiendo 

hacer uso de ella. Respecto a la ordenanza, si hubiera una modificación que hacer, 

se puede, pues lo que tiene que ver con derechos se abordó hoy. Indica que en la 

segunda o tercera reunión del mes se plantearan algunos temas relacionado a 

modificaciones administrativas.  

- Respecto al caso planteado sobre los vecinos de Lechagua, pide que esto se vea a 

la brevedad, coordinando una reunión con ellos. 

El señor alcalde indica que se está coordinando con el DOM para realizar una 

reunión con ellos. 
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El concejal Pedro Naguil expone sus varios: 

- Indica que ha estado mucho tiempo con licencia médica por un motivo de salud que 

sus colegas conocen y piden que no se sientan mal por cuestionamientos al 

respecto, pues cada uno sabe el problema que tienen.  

- Se refiere a las subvenciones que se le entregan a las organizaciones que llevan a 

cabo un evento masivo ya sea cultural, gastronómico o donde se lucre con ello, ya 

que han recibido varias solicitudes al respecto pidiendo una cantidad de dinero que 

ni siquiera corresponde al 20% del presupuesto que tienen para ejecutar esa 

actividad, lo cual no le parece ya que una organización que lleva tanto tiempo 

también tiene que ser capaz de auto gestionarse. Consulta si existe alguna 

posibilidad de que se le entregue un porcentaje del monto total del evento. 

El señor alcalde indica que es una decisión que puede adoptarse por el concejo 

municipal. Señala que todas las instituciones presentan solicitudes de aportes, 

incluso instituciones que se están formando. Indica que la subvención no es 

obligación entregarla, la institución debe cumplir requisitos para su entrega. 

El concejal indica que se debe normar esta situación.  

- Pide que se pueda hacer el recorrido para revisar los letreros turísticos que se han 

dañado por condiciones climáticas, para que pueda hacerse la reposición de estos. 

- Señala que ha visto que mucha gente no está separando los residuos como debería 

ser. Pide que se haga más fiscalización con respecto a ello.  

 

El concejal Ibáñez expone sus varios: 

- Consulta sobre el recurso de reposición presentado por el caso de los trabajadores 

que no han sido reconocidos por el AP, en el concejo anterior el alcalde menciono 

que lo haría llegar y no ha sido así.  

El señor Alcalde informa que se envió. 

El concejal pide se les haga llegar. 

- Indica que en Chaquihual se hizo la solicitud de mantención de caminos, el que no 

ha sido acogido. 

El señor Alcalde informa que el encargado de terreno viene retornando de sus 

vacaciones y que tiene un plan de trabajo, sin conocer la fecha programada para 

dicho sector. Señala que una fecha es para el recargue de material y otra es para la 

limpieza y desmalezamiento.  

- Se refiere al estado del Estadio Joel Fritz, donde se hizo el cierre provisorio, 

esperando que pronto haya un cierre definitivo. Indicia que en estacionamiento no 

hay avances. 

El señor alcalde informa que con respecto a los estacionamientos, él dio la orden 

y consta que se fue a trabajar, quizás no fue suficiente pero dio la orden y de ser así 

se puede terminar.  

 

El concejal González expone sus varios: 

- Consulta sobre situación ocurrida en el Mercado Municipal por la venta de queso en 

dicho establecimiento. Pide se le dé claridad a los locatarios. 
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El señor Alcalde informa que esta situación es ajena al municipio y que la autoridad 

sanitaria habría actuado por una denuncia de una persona que indico que consumió 

queso adquirido allí, teniendo problemas de salud por ello. Señala que se hizo una 

fiscalización en el mercado, obteniéndose una muestra, la que no tenía ningún 

problema en seguir siendo vendida y que al parecer habría presencia de otras 

bacterias pero no la que se había indicado en denuncia, producto de ello se le 

requisa todos los productos que tenían. Señala que se comprometió a dar un apoyo 

legal y apoyar a través de la DITUFOP, PDTI y Prodesal para que los quesos que 

se trabajen, tengan una resolución sanitaria.  

El concejal González consulta si aún no existe claridad de donde se vendieron los 

quesos.  

El señor Alcalde indica que es la razón por la cual se prestará apoyo legal, pues se 

afirma por el denunciante que esta persona consumió queso adquirido en el 

Mercado Municipal. Señala que con esto se ha hecho daño a la comunidad en 

general, porque ha sido una noticia a nivel nacional por tanto no les juega a favor, 

se necesitan certezas y que la Autoridad pueda exhibir la información que tienen.  

El concejal González indica que los proveedores de Ancud entregan en otras 

comunas. 

El señor Alcalde informa que el Jefe provincial de Autoridad Sanitaria señalo que a 

partir de noviembre comienza una fiscalización en todas las ferias y mercados de 

Chiloé.  

- Consulta sobre la beca deportiva y la ordenanza Nº 17, que se iba a tener hoy para 

poder votarla.  

El señor Alcalde informa que no lo pudo tener jurídica ya que tuvo que ver todo lo 

que tiene que ver con derechos.  

La Directora de DIDECO informa que, respecto a la beca deportiva, el día de 

mañana se trabaja con la comisión para definir los resultados que se darán a 

conocer. Señala que por lógica se tuvieron ciertos retrasos, ya que el equipo estaba 

siendo relativamente nuevo, pero se va bien y espera tener mayor claridad, 

esperando que la próxima semana se puedan entregar las becas a los deportistas 

beneficiarios.   

- Indica que se leyó en correspondencia una solicitud por la filial de Cobresal, pide 

que se pueda considerar la audiencia requerida. Indica que sería bueno canalizar a 

través de la Oficina de Deportes, antes de exponer al Concejo Municipal. 

El señor alcalde informa que se tratara de colocar en el primer lunes del mes a tres 

organizaciones solicitando sean concretos y justos en los tiempos para poder 

escuchar a todos.  

- Pide un informe sobre los gastos en que ha incurrido el municipio en medios de 

comunicación, indicando los motivos y temas por los cuales se ha contratado estos 

servicios. 

La Secretaria Municipal somete a votación la solicitud del informe: 

El H. Concejo Municipal acordó solicitar un informe sobre los gastos en que haya 

incurrido la Municipalidad de Ancud durante el presente año por la contratación de 

medios de comunicación, indicando qué medios de comunicación se contrataron y 

cuáles fueron los motivos para la contratación de estos servicios. 
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Con lo cual, agotados los temas de la tabla, el señor Alcalde agradece la presencia de los 

concejales y pone término de la sesión a las 14:12 horas.  

 

La presente acta, se ha confeccionado teniendo presente los contenidos mínimos previstos 

en el artículo 84 de la Ley N° 18.695 y lo dispuesto por la Contraloría General de la 

República en su jurisprudencia administrativa. La sesión de que da cuenta esta acta se 

transmitió en línea y se ubica su grabación en la siguiente URL:  

https://www.youtube.com/watch?v=9xVE_asCf6w&t=12998s  

 

 

LEYLA AGUAYO VALENZUELA 
SECRETARIA MUNICIPAL 

 
LAV/lav 

https://www.youtube.com/watch?v=9xVE_asCf6w&t=12998s

